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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDINES

ES'l'ADO UAYOR CEN'l'lUL DEL EJ'ERCI'l'O

lU.TERIAL DE ARTILLERIA

Oircular. Excmo. Sr.: Como resultado de la lectu
ra de la Memoria corresponcrlente al curso de tiro reali
~do por la primera sección de la Escuela Central de Tiro
del ejército, y de lo informado por el jefe de la misma,
así como en vista de lo que aparece en las actas de los
jefes que concurrieron á sus distintas partes de montafía,
campafía yeitio y plaza, el Rey (q. D. g.) se ha' servido
disponer lo siguiente:

1.o Que sean declsradaa reglamentarias las reglas de
tiro para las baterías de campafia, que por real orden de
31 de agosto de 1904, habían sido mandadas ensayar y
que éstas mismas lo sean por lo! regimientos di Artillería
de montafía, en sus escuelas prácticas de eeta afio.

2.o Que con carácter preferente se estudie la aplica
ci6n al material Saint Chamond y al Krupp de monta:rta
de goniómetros análogos á los ensayados con las piezas
Krupp de campafía~y que se continúe por la escuela el
estudio del empleo de los goniómetros para las punterías
de lal! piezas de sitio y plaza, fijándose principalmente
en el empleo de estos aparatos para el easo en que aqué.
llas hayan de servirse en baterías con cafíoneras ó ente·
rrados.

3.o Que en Tista de los buenos resultados obtenidos
al aplicar al servicio de esploración los procedimientos
I!leguidos por la Artillería franCEsa, se haga el ensayo de
los mismos por todos los regimientos del arma, inspirán
dose para ello en la obra «La Clé des Champs), escrita
por el comandante Morelle, y que la escuela. continúe el
estudio del presentado por el teniente coronel de Artille·
ría D. Antoni-o Diez de Rivera, Ma'qués de Casa blanca,
para la preparación de los fuegos, á fin de que en el curo
eo de este afio pueda dicho procedimiento ser practicado.

4.0 Que á fin de que sean remediadas las deficiencias
que se han notado en el material de montafía, se estudie
por la comisión.de esperiencias de Artillería el medio más
eonnniente parf\ lograrlo;

.)4
5.o Que en el próximo curso se repita el ejercicio de

tiro contra globos procurando hacerlo en las mayores
condiciones de realidad y en la forma necesaria para ob
tener conclusiones tan terminantes como sea posible.

6.· Que por la comisión de esperiencias de Artillería
se proponga. el modelo ó modelos de automóviles que pue
dan servir como elementos de tracción para las baterfas
del regimiento de eitio y parq1,les y para. nr empleados
por las comandancias de Artillería.

7.o Que para. la mejor ejecución de los trabajos y es
tudios experimentales que la escuela ha de realizar !le pro
ponga con la anticipación necesaria las unidadu que
convenga poner á disposición de la miema.

8.o Que siendo tina de las misiones de la escuela, lit
ensefí.anza del tiro, no se escluya. de la; asistencia á los
cursos, á los primeros tenientes de ArtllleriiJ. pt>r ser los
más necesitados de adquirir una' buenA bas$' de conoci
mientos en tan importantes materias.

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y
demás efecto!!. Dio!! guarde á V. E. much08 a110!l. Ma-
drid 27 de marzo di 190& . '

El Genere.l encargado del delpl.cho,

ENRIQUlI DlI Ü:aoZCO

Se:tior •.. _.-
.dc1cIÓN ü mfAN'l'IIU

BAJAS

Excmo. Sr.: COMO conseouencia del expEklierite q;ue
V. E. remitió á este Ministerio en 27 de septiembre últi·
mo, formado al. primer teniente del regimiento Infantería
de Pavía núm. 4:8, O. 4ureliano Beranger Bañasco,
para expedirle la licencia absoluta ó retiro que le corres
ponda en virtud de lo preceptuado en el arto 22 del re
glamento de clasificaciones de 24 de mayo de 1891
(O. L. núm. 195), por hallarse sufriendo las dos poster~

gaeiones y haber terminado el plazo de la segunda sin
méritos para alzársela, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 5 del actual, se h!lt servido disponer que al referido..
teniente se le expida la licencia absoluttl., por considerarle
comprendido en el párrafo 1.0 del citado arto 22 del meno
cionado reglamento y que por fin del presente mes sea ba
ja en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo lÍo V. E. para ra Oónooimiento



D. O. núm. f¡l6-------------------------_..-.._-_.._....__._-_._..~........-._.---_._.--~._.,

y demáli! efeotol. DiO/! guarde í. V. E. muchOl tJl.0I. ~ YdemÚl efectOs. .DiOIl guarde á V. E. muchos atiol.
Madrid 28 de marso dI 1906. AW:trid028 de marzo de 190••

. El GenerrJ. oU\\ll.rgado del deIIl&cho,
El GenerM encugado del delIla.h.. . ENRIQUE DE OROZOO .

ENRIQ~ Di 01\02íOQ " • ,
, ',S~\)~nvral del primer Cuerpo de eJércIto. ,

Se110r General del segundo Cue~t> de ejército. , :S6fierestP:reeidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
So:!to~ Preaident.ttltil·OOJ:l.'lt¡Jo~upremo de,Guerra. y ·Ma.- ~1:inn, ¡Or~enador de, p~OIl de·Guerra y Gmeral.del

r. y ~'n"~J: de palOS.tI, Guerra. i cuarto Ouerpo de 8}QrOlto..,.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D g.) se ha ser
vido di!poner que los m1.\sicos mayores, comprendidos
en la lrlguiente relación, pasen á sen'ir los destinOi que
en la misma. se lEl! seblan_

De real orden lo~go"¡,¡. -E. para IU conocimiento
y demás efectos. ,Dj,¡jw ~ae Já. ",.. E. llliRehos anos. f
Madrid 2i dQ marzo de 1906.

«L~~dodel despacl:N,

ENRIQUlI DB OROZCO

. .....
DESTINOS

BaU,or •.•

~Exemo. Sr.: En yista de ,la inata:ncia p:WIOOvida.pur
·~l ~egundo teniente de Infantería (E. Ro), con.destino en
el regimiento de Tetuán núm. 45, D. FranCIsco Cam
pumno Malaguilla, en súplica de que ae le conceda el
retiro con los beneficios de la ley de 8 de enéro de 1902
(C. L. núm. 26), puesta en vi~or dl1rante el pla.zo de un
me's por la de 28 de enero último (C. L. núm. 19), el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Oonsejo Su
.prtmo de Guerra y Marina, ha tenililo á bien disponer
que ~ho oficia.l sea baja eh ~l a:t'lllioá q~ perte.ece por
fin del corriente mes, concedIéndole el retIro para Alo
vera (Guadalajara), con el haber men8Ual de 146'25 pese
setas abonables por la primera región, desde l.- de gbril
próximo venidero. hasta cumplir la edad de sesenta atíofi
en que pasará á. figura.I· en las nóminas de clat'le3~8iva8
con arreglo á. la citada ley de 8 de enero de 1902; slend?,
al propio tiempo, la voluntad de S. M., que quede,am
efecto el empleo de primer teniente de la. escala de rel!!e,rva

D 14" 11r.t~·n- . . d . . I f ' que se le confirió por real orden de 28 de febrero próXIDlo
.JluanU6 'il"-u-rIdo .rw.bé: de la Aro em1a de D antena, d (D O úm 46) por acoger'le á. los 'beneficios de

~J Co'i . ,;¡ ,'i'j¡_ í e' t'· . pasa LO , ,n ., '"
~I jit3g!O !.le 1l'lIl\r a :rIS m.. .. ,la referida ley de 28 de enero último.

'~ Bem~(',~H~l'l~áudmde la 9:ruz, del regImIento de Sona ~ De real O1;den lo .digo á V. ~. para su conOCImlen-
~llin. 9, a Ji}, Academta de Infanterfu. ~ y demás efectos. DIOS guarde aY. E. muolros a1ios.

> -Gl1~}_~ermo Forúández'Domínguez, del batallón Caza- , Madrid 28 de marzo de 1906.
'dores a~ 'Segorbe núm. 12, al regimiemto de Soria ~ El Generalencargado del despacho

mun. 9. , ENRIQl7E lJE OROZOO

~ Ignacio Vélez González, del batallón Oazadores de i S~:tíor General del primer Cnerpo de ejército.
Tarifa. nÚIn. 5, al regimiento de Ge'fona llÚIn. 22, I ' . .. .

~ J"-é ll"--f ..... v'n~- di' , t d S b . Seriores PreSIdente del OonseJoSnp:rem.0.0.& -.u.rra y M&-
. .... .IU.-r fl,'Dilunn9l'a I.lUU', e regumen o ,. a 0-, . O d d d· -a.... Gu

ya núm. 6, al d9 .1ia'núm. 46.. ~ nna y r ena or 9 pagos ti<> arra.
~ Adrián Garcfa Femán~, dél~gil:mento de Raparía ~ .. """"," , ..

núm. '46,-.1 de Sabaya núm. 6. . I Exemo. Sr.: En vista de la in8tancia promovida por
Mad -:i 21 d d 1906 OlUlZOO I el segundo teniente de Infantería (E. -Ro), con demno 'en

m e marzo El • " ~l regimiento de-Gravelinas 'núm. 41, n. Tomás Gárcía
l ItIartfnez, en súplica de que se le conceda el 'retiro con

~._.. ~. ~ los beneficios de la ley de8 dellnero de 1902,{C. L. mi
~ mero 26), puestll.en 'Vigor dure.nte el'plazo de -unlll~s por

RETIROS l la de 28 d-etlnero último (C. ,L. nlÍm. 19),\elRey;(q. 'D.'g.),. . . I de acuerdb con '10 informado por el 'Consejo Supremo'tIe
Excmo. Sr.,: En vista 'de'la-instanciapromovi~apor~ Guerra y Marina y hateniflo'li biendíspbner -'t¡,uedichtl

~l segundo temente de Infanteri!" (E. R.), ,coD; destm? en, oficial sea- baja. en el'arm:a á que 'pertenece 'por-fin 'del
.el regimiento de Albuera núm. !6-, D. Jase Perez Eg¡dg, corriente mes concediéndole el retiro para Villa,del Os,m
en súplica de que se le conc~Q,~ el retiro con los beneficios po ,{Cáceres) , 'con el 1mber -mensual dI:! 146'25 pe~
de 1& ley de 8 de enero de 1902 '{C. L. núm. 26), .puesta abonables por la primera región, desda 1.' de abril ~pró'
en vi¡or dwante eJ. plB.zo de un mes por la de 28 de enero ximo venidero hasta cumplir la ~0dad'de seeenta afios'en
úl~o rC. L. núm. lS}, e~ Rey .(q. D. g.), de acuerdo co~ , que pasará á figurar en las nóminas de claBes P~Sfvsll,
lo informado por el ConseJo Supremo de Guerra y MarI- con arreglo á la citada ley de 8 de enero de 1902; SIendo,
na, ha ~nido á. bien -disponer que dicho 'Üficia~ sea baja &1 propio,tiempo, la voluntad de S. M., que quede lin
en el arma á que pertenece por fin del corrIente mes, efecto el empleo de primar 'teniente de la escala 'daraser
concediéndosele el retiro para esta corte con ~l haber m~n- .va que se le confirió por real orden de 28 de febreropró
eual de 146'25 ~esetas ~bonable~ por la primera r~Ión ximo pasado (D. O. nútn: 46), por a.coge~e aí losbenefi
desde 1.G de abrIl prÓXImo vemdero, hasta cumphr la cios de la referida ley de 28 de enero últImo.
edad de sesenta a1ios en que pasará á figurar en las¡ nó- De real orden 10 digu á V. E. para su conooimien
minas de clases pash,as con arreglo á la citada liy de 8 to Y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos 'l:t!1oe.
de enero de 1902; siendo, al pro:wo tiempo, la voluntad de Madrid 28 de marzo de 1906. .
S. Y., que quede sin efecto el elitpleo de primer teniente ~ El Gel1er~1 encllrl/lldo del déllpll.l!líe,

de la esoala reserva que se le confirió por real orden del' ENRIQUE DE OROZCO
28 de febrero próximo pasado (D. O. núm. ~6), por 8.co-· '. 1 .1 " . O d 'é' 'tl'
gerse á los bemeficios que preceptúa. la referida ley do 28 Be:lior c"enelll. de pllmar uarpo e eJ reI J.

de enero último. Seriores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
n. real orden le airo á V. E. pa.ra. su (J6noeimien-f Marina y Ordenador de pagas de Guerra.

~ -
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. Excmo. Sr.: En vista de la inetancia promovida por
~l 8e~un.do teniente de ~antería (E• .R.), con destino en
el regImIento de San QUIntín núm. 47, D.,Vicente Este
ve Armengol, en súplica de que se le conceda el retiro
con los beneficios de l~ ley de 8 de enar$ de 1902
(O. L. núm. 26), puesta en vigor durante el pla.zo de un
mes por la de 28 de enero último (O. L. núm. liJ), el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido á bien disponer que
dicho o~cial sea baja en el arma á. que pertenece por fin
del cor~lente mes, concediéndole el retiro para Liria
(ValenCia); con el haber meneual de 146'25 peliletns, má8
11 '25 pesetas corr~pondient~ á una cruz del Méritu Mi
litar penl!lion~dade que está en posesión, abunables por
la. tercera reglón desde 1.0 de abril próx.imo venidero,
hasta cumplir la e~ad de sesenh afias en que pasará á.
figurar en las nómmas tIe clMes pasivas con el haber da
l~ 146'25 pesetas mensuales referidas, con arreglo á. la
Cltada ley de 8 de enero de 1902; siendo, al propio tiem
po.. la volU!ltad de S. M., quede sin efecto el empleo de
pnmel' teUlente de la escala reserva que se le confirió por
real orden de 28 de febrero próximo pasado (D. O. nú'
mer(")' 46};' 'Par aoo~sb .1013' beneficios de la referida ley
de 28 de enero último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dio! guarde á V. .E. muchos aí'los.
Madrid 28 de marzo de 1906.

lIaOlóN DI INGINIlilBO'

j,SC.ftlNSOS

Oircular. Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dÍ$
puesto en el artículo adicional á la ley de presupuestoi
de 31 de diciembre último (C. L. núm. 259), por el cual
se hizo extensivo á los oficiales celadores de fortificación.
con categoría de segundos tenientes los beneficio/! conce
didos por la de 28 de enero siguiente (O. L. núm. :1;)),. el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder el empleo de
oficiales celadores de fortificación de segunda clase á 101..'\

de tercera comprendidos en la siguiente relación, que em
pieza con D. Dionisio Isla Muñoz y termina con don
Fernando Valiente Córcoles, que llevan más de seis
afios en su actual empleo y están declar8.dos aptos para
el aseenSQ, db'biendo disfrutar en el que se les confiere la
efectividad de 28 de febrero próximo pasado, y oonti
nuar en los mismos destinos y situaciones que en la mis-
ma se expresan. f

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi.OB. Ma
drid 29 de marzo de 1906.

El gener&lencargado del delpaobo,

- EN~~UjJ DE OROZCO

Se1'íor ..•

D. Dionisió Isla y Mu1!.oz Comand.a VaUac.dolid.
:t Modesto Guallart Cónsul ..•••.•. , Idem Lérida.
:t Cristóbal Fernández y Fernández •• - 1em MaUorca.
, Valentiu Negrete y Encabo....... lem Guadalajara•
, Francisco Orduña Burgos. • • . • . • •• 1em Ceuta. _
:t Ventura Chillón y Diez. • . • . . . . • .. ldem Segovia.
:t J nan Bnrgaz y Diez....•...••..•.• Laboratorio material Ings.
, Vidal Diez Escanciano •..•••••.••• Comandoa Pamplona.
:t Gregorio Pére¡¡¡ Pein&do•.•. , • • . • .• Idem Melilla.
:t Basilio Burgaz y Díez•••.••.••..•• Museo de Ingenieros.
:t Francisco Médico Morera .•••••.. , Comand.lI Lérida.
:t Joaquín Ruiz Viar ..••••.•••.•.• Idem Corufl.a.
:t Juan Tortellá Janer ••.•••.••••.•. Idem Barcelona.
:t Hilario Fernández Domínguez••.•• Idem Córdoba.
:t Francisco MOlltee González .•••... l.er reg. n::ixto Inga.
:t Manuel Becerril y Díez ..••••..• " Comand. a Madrid.
:t Isidro Cardellá y Andreu ..•••••.. Idem Vigo.
., Manuel Sena y Anguita•••..••••.• Excedente 1." región.
:t B:lldomero Puertas y Miguel •••..• Comand." Valladolid.
» Ricardo Fuentes y Gonzálell ...•.•• ó.o reg. mixto Ingenieros.
, Fra;lCisco Rodríguez y Gómez ...•. Comand ._fi Pamplona.
" Juhán Portell y To~qllellae .•••.••. ~.o reg. mixto Ingenieros.
:t Salvador Crespo y García • • . • • • • .• 7.0 ídem.
) Jenar? Martín~:!ó RisneJ'!~ ••.•.•••• Excedente'l."'Xeglón.
» FranCISCO Cammo y MedI.a •••.• " Comandoa. Barcelona.
:t José Antequera y Gonzálel .•.••.. IdQm Sevilla.
:t BerI¡.ardo Leiva y Ramíre% .•....•• ldem Cartagena.
:t Eduardo Pérez y Puertas•••• , •••.• s.er reg. mixto Ingenieros.
> C~ear Varelay Gómez ••••••.••. " Comand...·Menorca.
) :M~guel Gal'cía Domínf:uez..••••.•• Excedenteó." regió:u.
:t MIguel Mateo y Herrero •.•••.•..• Comand.a. Jaca
" Diego Alcalde Castat'ieda••••..•... Idem Ferrol.· •
:t Angel Dávila MotifiG•••.•••••...•• Talleres material fuga.
:t Emeterio Alonl!lo Varcárc,el Com.a Burgos.
) Oo~stantino García.P.rez ••••••.•• ldem Cartagena.
, EmIlio Saavedra ROJo..•...•...•.• Idem Tenerife (Canarlal!l).
) Gaspar Muñoz Cuenca.•••.•••••••• 2.0 reg. mixto Ings.
:t Ramén Sorl.ano Mogica •••••.•••.. Com.a Málaga.
) JUaJl TorreJón García Idem.
" Francisco Solsona Pompido .•••.•• Idem Mallorca
) An~onlo Albentosa. Cartagena. .•.•. ldem Vigo. •
) Jacmto Rosanes Mm'i•••••••• , •.•• 6.0 reg. mixto Inge.
" José Gorroño Aeha .•••••••••••••• Comand." Ceuta.
) Fernando Valiente Córcolell ••••.•. ldem Melilla.

El Genel'llJ encargado del despllCho,

ENRIQUE DlI OROZCO

Setior General del teJ;cerOuerpo de ejército.

Senores Presid:ente"del Oonllejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

..... -... ~..,_.. :.......... ..,.,.t¡r,. .... '", •

SEodIób'i DE -OUALLEl'tíA
-RETIROS

Ex.cmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el 86gundo teniente de Oaballería (ID. R.) D. Ismas Val- 1
derrábano Merino, con destino en el 11. <) depósito de re· !
serva de dicha arma, .en súpli~a del retiro con arreglo á la .
ley de 28 de enero último (O. L. núm. 19) y con los benefi·
cios que preceptúa la de 8 de eneró de 1902 (C. L. nú
mero 26), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido'
á bien concederle el retiro con el empleo honorífico de
primer teniente (E. R.), asignándole los noventa cénti·
mos del sueldo de su empleo de segundo teniente, ó sean
146t2~ pesetas al :mes; abonables por la sexta región
hallta. fin .e julio de 1930, en que por cumplir en 6 del
mismo mes la edad de 60 afios, prevenida en la ley de
8 de enero de 1902 confonne á lo determinado en la
real orden circular de 19 de de febrero siguier&6 (D. O. nú·
mero 40), para obtf..ner el retiro forzoso, pasará á figurar
en la nómina de ciaBes pasivas de la provincia en que
resida, con el haber mensual de 146'i5 pesetas.Es así
mismo la voluntad de S. M., que el citado oficial cause
baja en el arm~ á que pertenece por fin del mes actual, y
alta en la nÓmmll. del ya expresado Cuerpo de ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid-27 de marzo de 1906.

El General encarg..do del de~p..cho,

ENRIQ~ DE OROZCO

Se:fior General del sext. Ouerpo de e~ército.

Se:fiorel Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y
Marina y Ordenador dé pagos de Guerra..

RelaciCín que 8e títá

NOUB-Rlllll

Madrid 29 de marzo de 1906.

...~....

D6JtiJ;¡o~ y sItuaciones

Oll.OZOO
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El General encargado del deBI*cho,

ENRIQUB DE OROZ'CO

Serlot Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores General del cuarto Cuerpo de ejército y PrMi
deuiJe del Consejo Supl'emo de Guerra y Marina.

El General encar~a.dodel delpa.cho,

ENRIQUÉ DE O¡¡ ozco

8etiol' General del primer (''uel'po de ejército.

S~rior Oi'denl'tdor de pago! de Guefr8i.

¡ !~E ::CIÓN D~ ADXINIS?::BAOIÓN lULI'!AltI . CRUCES

I
Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas

por varias clases é indiTiduos de tropa, en súplica de que
se le~ otorgutl pell'lión por agrupación de cruce/'! del Mé·

1 rito '.Ii,itar, cun distintivo blanco que poseen, el Rey
t (q. D. g.), teniendo en cuenta 10 dispuesto en el arto 49

Idel reglamento de la Orden, se ha sf'rvido conceder tí. los
comprendidos en la si,,;uiente relacióÍl, que da. principiO
con d cabo rle! regimiento Infantería de Saboyá núm. 6,

I Aniceto Brieba Expósito y termina con el sargento de
la compauía de Telégrafos (Red de Madrid) Lázaro Ro-
dríguez Carretero, las pensiones mensuales que en la
misma se les s~·fia!an.

De real orden lo digo á V. E. parásu conocimiElnto
y demág efectos. Dios gnaJ'de' á V. E. muchos anoS'.
Madrid 28 de marzo de 1~06.

OROZCO

*IJI

RltTIRül3

PERSONAL DEL MATERIAL DE INGENIEROS acuerdo con lo informado por el Comrejo Supremo de
Guerra y Marina ha tenido á bien dlRponer que dicho

..Excmo. Sr.: Vi~ta la comunicación que V. E. ha oficial sea. baja en el Cuerpo á que perten.ece pnr fin del
dIrIgido á. este Ministerio en 26 del corriente meiJ remi· mes corriente y pase á situación de retirado con residen
tiendo r-elación ~e las cen?u.!ftB que han obtellÍ'1o Íos sal'. c.ia: en G~rride' la ~al (~é~ida), con las vehtajas que so·
gentos de Illgemeros sometIdos al !lxamen que determina licIta, aSlg.l1ándole los O .JO del sueldo del empleo cl.e se·
la r(·al orden de 19 de feb~ero último (D. O. núm. 39), el 1 gu~do temente ó .sean. 146'~5 pesetas al més, ~bonab}es
Rey (q. D. g.) se ha serVIdo nombrar celadores del ma. i por la cuarta reglón, hasta fiu de marzo de 1928 en que
teri!l~ de ln~er:i.eroR, con el sueldo alma! de 2 UOU pese- por cumplir en ,15 del misro? la edad de 60 afios,. pasa
Íl\s, a: los l'efenélo~ snrgentos que figllrlm en la siguiente t 1'á con arreglo a lo est~bleCldo en la real orden Circular
relac~óll qUf' elllpl('~a con Baldomero Tabalea Acuña y j de 1~ de febrero .18 19.02 (D. O. núlU: 4~) á figurar e11 18.
te.rnJUl8 ~Oll Estanlslao Valdivieso Martínez, los cuales Iu6mma de clases pasIvas de la :erovmc.la, en que real~a.
dl~fJ'Utaran en su nuevo f'mpleo de la efectividad de Gllta c.on el haber mensual de 146'2:> pesetas. Es al propiO
lucha y 8t'rán baja por fin del mes corriente en los euer- I tIempo la voluntad de S. M., que quede sin efecto' elem·
POg :i que pertenecen. . pleo da primer teniente de la escala de reserva que se le

De real orden lo digo á V. E. para su oonocmiiento y confirió por real orden de 13 dél mea actuaf(l..>. O. nlÍ·
demás eíect03. Dios guarde á V. E. muchOi'l afio!! Ma. mero 56), por aco~erse á los beneficios de la reÍerhht I<ey
drid 29 de marzo de 1906. • de 28 de eneto último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. mnehos d.oa'.
Madrid 29 de marzo de 1906.

El General encargado del despacho

ENRIQUE DE OROZCO

Serior General del primer Cuerpo de ejército.

Re1ioree. Generales del segundo, cuarto, quinto, sexto y
:séptImo Ouerpos de ejército y Ordenador de pagos de
Guerra.

Éxcmo. Sr.: En vista de la insMucia promovida por
el se¡!;undo teniente (E. R) de Ingenieros, con destino
en el ('uarto redmiento mixto, D. Jaime Pascual Na
varra, en eúplica de qu~) le sea concedHo (,} retiro C011
ane~~io á la ley de 28 de enero del corriente afiO' (O. L.
núm f9}, y ·con los beneficios que preceptúa la de 8 dfl
enero de-1902 (C. L. núm. 26}, el Rey (q. D. g.), de

Relación ª~le se cita

Baldomt>fo TabarGR Acuña, dol segundo Depósito de re-
servn de Ingenieros.

B':ldj Cont"ffi Franco, del primer regimiento mixto.
JUltll \'iIlalta :.laverias, de la Brigada Topográfica.
Frallcisco Soriano Cubell!'!, del regimiento de Pontoneros.
Bernabé Yécora Oenzano, del idfm.
Rafael Arce y Mác;, tie la Brigada Topográfica.
Aud;és Garda I;evilla, del segundo regimiflnto mixto.
Ant<Jllio García Rufino, del CU9!'t·) regimiento mixto.
Estan!slao VaUivieso Martfnez, del quinto regimiento

lllutO.

Madrid 29 de marzQ de 19Ó6.

Relacion que le cita

o
O
O

f 1 ... .,,,.,, t"' - ,'d" o, .¡1 1 ¡¿ .!
! "h' i l. ")'l,

I PéIlIrl"Ó'á

euerpol ClUes N0':ri:il:RÉS
Núlhero mlll1liual

d1l crucé! bllmeal
~ f(ue pOleen ICflIPtlll.

Regimiento Inf.ll ne Saboya núm. 6. Caho•.....••...••. Aniceto Brieba E:lépóilitO ................... I II 5
Bón. Caz. de LIMtlllll. TIllm. 11. .... Sargento......... Jnan Carrillo Ortiz ••••.•.••••••.•••.....•• S II ¡¡
C.- Ilfl Telégrafos (Red de Madrid) . Otro••.••...••.•.• Lázaro Rodríguez C~rretel'o................. 3 2 IS

1 .. ! i . »

:Madrid. 28 de marzo d.e 1900.
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INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr;: E.l Rey (q. D. g.) l!le ha servido apropar
las comisiones de que V. E. di6 cuenta á este Ministerio
en 16 de febrero próximo pasado, desempeñadas en dí
ciembre de 1905 y enero último, por el personal compren
dHo en la relación que R. continuación, se inserta, que
comienza con O. Manuel Hernández Arteaga y .COl1flu~
ye con D. ToribioCeperuelo Mateo, declarándola..<; in
demnizables con Jos beneficios que s3ialtln los ll.l'tienlo'$
del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi@to
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afloa.
Madrid 20 de IIlarzo de 1906.

Señor General del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

• • '$;

. GASTOS DIVERSOS E IMPREVISTOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 19'
del mes pr6ximo pasado, con el que cursó á e.ste ~in~.
rio instancia promovida por el mayor del regimiento
Lanceros del Rey, 1.0 de Caballería, en súplica de auto
rización para reclamar la cantidad de 167 Resetas por ma-

El General en.ca~i&do del dellPlI,cho,

ENRIQUB DE OROZCO

Serior General del primer Cuerpo de ej..ército.

Se1ior Ordenador de pagos de Guena.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó trícula::l de caballos y gratificaciones de palafreneros por
V. E, á este Ministerio con su escrito fecha 18 de diciem- asistencia á los <l'ltlCUl'SOS, hípicos de Valladolid, San Se.
bre último, promovida por el médico primero de Sanidad bastián y Zaragoza, el R~y (<}. D. g.) ha tenIdo á bien
Militar D. Wistano Roldán Gutiérrez, en súplica de disponer que el referido gasto se aplique al capítulo de
abono de diferen ,ia de pensiones de cruces cuyo cambio egastos diversos é imprevistos» del prek'upuesto de 1905,
le fué concedi lo por real orden de 9 de noviembre de formulándose por el recurreute la oportuna reclamación
1903 (D. O. núm. 247), el Rey (q. D. g.), de acurdo oon ~ en adidonul al ejercicio cerrado de ref,'rencia p fl1fl. su
lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha ¡ U!JO~lO eu la forma quo deterllliun la real ord'~n ciJeulal'
tenido á bieJ1lacceder á lo solicitado y disponer: l.°.Que ~ de 7 Ja abril de H)04 (C. L. núm. Ki).
quede sin efecto el descuento que se le practic>l. por vir- ~ De l'f>::.! orden lo digo á V. E. para su ;:·Ol)OI~i;l:.1("'t()y
tud de la real orden de 19 de abril de 1904. 2. 0 Que el 1demái:3 eitlctos. Dios guarde á V. E. muchos nl'os. ~1a
reintegro verificado, por igual motivo, de 458'26 lJúsotas drid 28 de marzo de 1906.
debe ser acreditado nuevamente al solicitante por medio :El.Generll.lenct.rrlldodlll dellpllcho,
del correspondiente certificado. 3.° Que por la brigl\da I

de tropas de Sanidad Militar le s.ean devueltas las 54.1'71 .'ENRIQUB DJil OROZCO

pesetas que tiene depositadas en CfIja por deecuentos he- SQi.or General fIel quinto Cuerpo de ejército.
chos al mismo. 4:.• Que las diferencias que se le adeudan I . .
y á que tenga derecho el interesado por no haber prtls- Sfi1ior Ordenador de pagos de Guerra.
crito, le sean reclamadas en adicionales preferentes por
los cuerpos, habilitaciones ó dependencias donde sirviera
en la época de referencia.

De real orden lo digo á V. R. par~ su conocimieuto y
demás afectos. Dios guard& á V. E. mUQhos ¡¡,flos.
Madlid28 de marzo de 1906. ,
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MES DE DIOIEMBR'E 1Q05
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R~. Inf." Vilreaya•••..•...• Capitán•.••• D. Manuel Hernáni. I!I Arteaga. 2-4 Palencia •••• Alicante........ Cobrll.r libramientos..•••.••. 28 dibre. 1905

1'
:t ~ ~ ConUnúa.

MES DE ENEJ.l.O 1906 I

;;ruer. perl!ll:anente ...•.•••.•. T. coronel ••• D. Rafael Moreno, Puerta ••••• 1'0 Y 11 Valencia ••.. Alcoy .......•• Juez instructor •..••.. , .•.•. ~Qle~ero. 190(i :t ) :t 3 Continá'"
>Secretarie perm/uente ••••.• Capitán••••• ) Antonio TarrrAsa Entramba- i

sagults .•..•••••..••.••.. 10y 11 ldem ..••.•. ldem •••...••.. Secretario•..•••..•.•.••.•.. 29 ídem•. 1906, :t ) . :t 3 tIem.
Reg. Calbaneria Se3ma•••••.. Médico 1.°•• :t Daniel Ledo. 'Rodríguez••.•• 10y 11 ldem .•.•.•• TOJ'remocha ..•• Reconocimiento de un soldado 31 ídem. 19013) :t » 1 Idem.
Zona de Játiva..••••••••••.• 2.0 teniente. ) José Monte/Ho Rivas •..•••• 24: Játiya ...... Valencia •..•.•. Cobrar libramientos •••••••• 28 ídem. 1906: 31 enero. 1906 ,
[dem•.•••••.••••••••••••••. Capitán•.••• :t Manuel Mr.l!'garida Pozo ..•• 24: Alcil'a.. ,. ... ,Játiva ...•..•. , Conducir caudales ••••••.••• 81 ídem. 1906' 31idem. 1906 1
Admbtistración Militar•.••.• Oficial S,O ••• 11 PedrG Gra.jera Benito .••••. 10 Y 11 Valencia. • .• Alcoy•..••..•.• Formal' tribunal de subastas. 3 ídem. 19061 6 ídem. 1ge6 Il

ldem ..................... Otro .•.••••• 11 RicMdo f'1ll.nz Adelantado••• 10 Y 11 ldem........ 'lerueL .•.•.•.• ldem ••.•.•.••.•..•....•••. 4: ídem. 1906 6 ídem. 1'06 S
ldent~ •.•....•.••.•••.••. " Otro ••.••.•• :t Pedro Gr.oajera Benito ••••.• 10y 11 Idem••..••.• Castellón y Mo·

11106! 24 ídem.rella...•••.•• ldem •••.•••.••••..•.••.••. 19 ídem. 1906 {\

Idem•.••••.•.• , •..••.••••.•• Otro....... , :. Joeé nool'igo Pérez •••••••. 10y 11 ldem ..••... ldem ...••••••• ldem .••.•••••.•.••.•••.••• 19 idem. 1906, 240 ídem. 1906 6
tdem........... , ............Oficial. 2.0 ... ) .José Soler Esteve ...•..•..• 10y 11 ldem•.•••••• Teruel ...•••..• Idem ...................... 21 ídem. 1906' 23 ídem. 190('i 3
Id-em............ ~ •.•••••••.. Ofici&I 3.0

••• :t lliicardo San,; Adelantado ••• 10y 11 tdem ....... ldem ••..••.••. ldem....................... 2l idem. 1906j 23 ídem. 1906 3
Idam....................... ~ Oficial 2.° .•• » ·Jnan GarlÍa Martínez•••••• 24 Archena •••• Murcia •••.•••• Cobrar libl·amientos.... " ... 28 ídem. 1906 llO ¡ídem. 1!106 3
Zona. de Murci'll.., •••.•• ""'" Capitán..•••. ::. Enrique López Gómez •••.. 24: Cartagena... r.~em""""""•• Conducir caudales .•••...••• 31 ídem. 1901, :n idem . 1906 1
Idam...........·.........., •. Otro........ .,. .Antonio Crespo Vargae ..•. 24 Cieza ••••.•• Itiem •.•.•.•••• Idem ...................... 31 ídem. 1906 31 ídem. 1906 1

·Idem.•.••••••..•.•. " •.• , •• 1,Sl: tenie'D.te. )- Eu¡¡enio Andrés Giménez. • • 24 Lorca. • • . . .. Idem •...•.•••• ldem ..•..... , .......•..••• 31 idem. 1906¡ 31 idem • 1906 1
~Reg. Inf." &villa ...... " . . . Médico 1,Q .... ':t Justo Mullo?; García ....... 10 Y 11 Cartagena... Albacete •.•.••. Vocal de la Comisión mixta. 28 ídem. 1906, 30 ídem. 1906 3
.Administración Militar.., ... D:" GueITa..• .) Juan Martor411 Su:ner ..•••. 10 Y 11 Alicante..... Alcoy.......... Formal' tribunal de subMlta.. 2 ídem. 1906¡ 5 ídem. Hl06 4:
'Reg. luf.· Vizcaya..••.•••..• Capitán•.••. . ':10 Manuel Hel'Dández Arteaga. 24 Valencia •••. Alicante•.•.••• Cobrar libramientos ..•••.•. 1.0 ídem. 1906, 5 ídem. 1906 lí
•Com&nd.· lag. (Jartar;eB&.. "0 ·l}tro..•••.•.••. • 1.0sé Navarro Sánchez•.•••. 10 Y 11 Cal'tagena. •. Idem •.••.••••• Reconocer el CUllortElI de San

Francisco .. "0 tI .................... 25 ídem. 19061 2'1 íiem • 1906 II
Zona de Ca'StelMn....._ ••...... Otro .............. ~ Manuel G.&r.ciaAmatto..... 24 Vinaroz.•••. Castellón .•.•.. Conducir caudales •••..••... SI idem. 1906

1
) ) 1 Continúa.

Admón. IDiitR .••-..." ....... Com.9 2,& ••• ) Salvador Malrlgal Me.eguer 10 y 11 Castellón.... MOl'alla .• '.' •.•• Formar tl'ibnnal de eubflsta.. 20 ídem. 1906, 23 enero. 1.06 . 4:
Zona de Aibaoote ..... ~ ..••. Capith ..•• » Carlos P~rier Mejiae....... ·24: Hellín ..•.•• Albacete ••.•••• Conducir caudales •••••••.•• Sl íuem. lQ06

j
31 ídem. 1906 1

Jurídico ............._.•.•..•_. 1'. &ud. 3..... ) Pedro Topete Urrutia •..••• 10y 11 Valencia .... Alcoy.......... Asesol' de un consejo guerra. .~6 idem. 1906

1
118 ídem. 1906 S

Zona d.e Ternel •••...••..•. " Comandante. :t Tomás Moler Farrer •••.• " 10 Y 11 Alcllofiiz .•• ~. Valencia•.••••. Juez instructor....••••••..•. 15 í<lem. 1906 22 ídem. 1906 8
r..sl!I1 ••••••.••••••. , •• ~ •••••.• 1,llr teniente. ) Toribio Ceperuelo Mateo .. , 10 Y 11 Idem .•.•.•• ldem .•.•••...• Secretario..•.... " .•...••.. 15 ídem. lIJO~I 22 ídem. 1906 8
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Excm@. Sr.: . El Rey (q. D, g.) se ha ~ervido aprobar liS eomisiones de que
V. E. dió euenta á este Ministerio en 17 de febrero próximo pasado, desmpefíadas
en diciembre de 19()l) y -enero último, por el personal comprendido en 1& relación
que á continuación se inserta, que comienza con D. Enrique Prados Gómez y
concluye etn D; Pascual Martí Pablo, declarándolas indemnizableel con los bene·
ficios que Be1ialan los artículos del regla.mento que en la misma ele expresan.

(

De real orden)o digo ~ V. E. para m conocimiento y demtíJ3 efectoel. Dios
guarde á V. E. muchOfl aUOi. Madrid 20 de marzo-de 1906./'•

LUQl1lI

Se110r General del cuarto Ouerpo de ejército.
Se:tlor Ordenador dI) pagOi d.Guerra~
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1l Idem .
~ Idem.

~IJdem.

3
3
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l,continúa.
1 Idem.
1 'Idem.
1 Ide•.
lXem.

3
2 [Continúa.

~fOontinÚ&'

2 Conti:da.
II
2
¡¡Continúa.

1 Continia.
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11
16
::IColltinúa.
2
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1
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190~

)

190~

1906
HJ06

')

)

'),
')

')

)

)

241diCbrejl1905
31 ídem. 1906

71enero., 1906

) ) J

la enero. 1906
) ,. )

3 enero. 190~

27 ídem. 1906
) J »

4, enero '11906
) ) )

1905
1905

9 ídem. 1906
19 ídem. 1906
1

9 ídera. 1906¡

!,\'í,l."n 11::06,, • li

»~ , • ') '1
190(; ~ _.."j- 'o. ¡ 19061

100n' ¡,.!:,. 'i .111l06
lBon: )o! Ñ

I~O;;1 ¡¡Ienero.
l\:1061118 ídem.
1906 28 ídem.

I

¡Hacerse cargo de cuatro jue.~ lnldicbre
Geronllo ••.• ·IFiguerae. '" .. . liOS de útiles para la limpie- 23 ídem.
Idem •.••.•• ldem.......... . za del armamento .•.•....

I
24
24

}!ES DE l1:NERO l~OCl

}lES DE DICIEMBRE U05

Reg. fui." AIliia ••••• ~_••••• , .¡1.M teniente. ID. Enrique Prados Qóm"z •...
" , El mi!lIlllo••....•••... , ......•

Idem••.....• '4' •••••••.••• ¡Sargento.•.• -1 Emilio Pérez Palacioe ••••••••

ldem ," • '" Otro ' ) Oliverio Gonzálell Pllolacios •
HIero ••••••.••••••••••••••• 1,<U teniente. " Nicolás Galiana Nadal ••• ,.
Reg. Inf.a LuchlloIli\ •.••..•.• Otl~O•••. , .... lt J.\?,aquínllartín,eJ' S,anllón •.
Idem Vergara.. . . . • . • • • . . . •. Mél Uco 1;) .• :t Pédro Farrera!! Samper •..•.
Idem.•..•..•.•.•.•.••..•.• Otro 2.0 .,.... ) Santiago Montero Porlas •..
Zona Mataró••••....••..... Caph~án••.•• ) Manuel Telo García .

Art.lI, 1er reg. montana.••.• IMédico 1.0 ••

..demlbmesa 2.- tllL \tente.. ) Francisco SailG García ..
) ). El miemo..•••....••..•...•..

Idem Lérida ...••.••••....•• 1.e1'te~·l;l.P.te. D. P~blo}j'r~il"e ~,rpía •.•...••
') 1I . El mismo•.••.••••. ; •...•.••.

Idem TlLrragona•••.•...•.•. Capitán.. '•.• D. lwm de la Plala Pérez.•.••
Reg. Cab.ii.Tetuán..•....•. 1.e1' tenie,l1te ') Ildefonso E!ltevelllt8.rtfnell.
9.0 depósito rvaCab. a •••••• Capitán ..... , JulUl Berrer~ Carrillo ••.•••

Eón. Call<o BercelonA, 3••••••• l.e1 teniente. D. Camilo Llovera Merino.... 24 Vich ••••••• Barcelona••..•. Cobrar libramientos... .. . . .. 22 dicbre 1905
Idem.. •••.•. _._ '" •••• _ •..•• Ca.pitán..... ) Mlloriano Bretón Bretón •..• 10 Y 11 Idem ••.•••. Idem ......•••• Asistir como defensor á un

coneejo guerra.. .•.•... . . . 7 enero. 1906
Idem••..•..•_•••••.• __ l.er teniente. ) LuI!I Murillo Su1ier ..•.•.•• lOiyJ1 Id.¡p. ••••••• Idem ••.•..•.•• Idem como fiscal á unídell1 íd. 7 ídem 1906
Idem.. _ Otro ) Emilio Garda Vila 10 Y 11 !dem Idem IdeD,11d. juez instructor á unl

íuera íd•.. " . ...... .. .. . . 7 ídem. 1906
2;¡ Idem • _.•.•• IIdem •..••...•• Idem íd. secretario de caUf<a¡;

á un ídem íd " . 7 fdetil. Hil)t~-

ldem., ........• , .. , •.••.. '1'1.- teniente'ID • Antonio ÁlII1ézaga ROldán"1 24 Idem ...•••. Idem Cobrar libramIentos... . . 29¡Í(1, m. ! \'Üiíl
Id~1ll :Mkida, 13 Oapitán..... ) José Tomás Tizol., ...• " .. 10 Y 11 Manresa Idem ••••••.... Defensor de nnacauliln. f'd H'ar-

celona. • . . . . . . . . . . . . . . . .. 1. o ídfJm .
10 Y 11 Idem" Madrid Idem ante el C.- ~upreillo. . . 3 ídem.

24 Idem •.•.••• Barcelona•••••• Cobrll,r libl'amientoe.. . . . . . .. SO ídem.
24, Tarragona Tortosa ..••.••. Condullir caudales........ . . 2 ídem.

10 Y 11 Barcelona San Baudilio del Reconocim,iento de UIl pre-\ 27 ídem.
10 Y 11 Idem • . . . . • • Llobregat. . . . sunto demente. • . . • •• . .• / 27 ídem.
HJy 11' ataró ••..• Barcelona •....• PracticaÍ' dilIgencias de de-o

fens!lo. . . . • . • . . • • . . • . . • . .. 30 ídem. 1906
24 Manresa ..•. Idem Coprar librarr¡.ientQ6 " •.•... 1.0 ídem. 1906
24 Idem ..•.• " Idem ....•..... Idem...................... SO ídem. 1906
114 Lérida .•.•.• Balaguer Conducir caudalefll p\)r coche. 2 ídem. 1906
24 Idelll. . • • • . •• Idem .••..•••• , Ide_m...................... 26 ídem. 1906
24 Tarragona•.. Tortoea.••.•••• Con~ucircaudales. • . . . • . . • . 31 ídem. 1906
114 Reue .•.••.. Tarra'ona ..•.. CoBrar libramientof'l ..•....• 30 dicbrel 1905
24 .Idem.. . . . . . . Idem........... Idem.. . . • . . . . . . • . . . . . . . . . . 31 enero. '1

1 190~

lReconociIi1ientofacultativode~• Benito Villllobom: y Sorian•. 10111 Barcelona... Girona........ los reclutas de lalcaja d~ re 30 ídem. i 1906! )
. cjuta de Gerona!... " • .. .. I I

Com. liq." cuerpos ~disueltosl - . '1
Filipinas•.;, .. : ..• :.: •... "Il.er.tenie:te.j.- Pulo Gonllález Evrés. . • • . • 24 Reue .••••. , Tarragolia••.••• ¡Retirar ~ cobrar libl'll.milntosJls1 í(f.em '11906 )

14em Intend. mIl. Filiplllas, Oficlall. ..• ), Jt1t'P:l¡l~.l Fabrés Gonzálel... 114 Tortosa•.... Idem €lO?:raJ,' hbramientos t SO ídem. 19061

1

)
. lFo~~a~izar convenio entre el\ l'

_ l,' rap:¡.o de Guerra y el ayun-
. - ) FI-ancieco Glmeno .,. Ballel!J- . t!uufento de Fi u rile de t.,- • 1

Comand." gral. Ingemeros.• /T. coronel••. \ •~ero. 10 y 11 Gerona •.• , ./FlgUeras. • • • . . . rr"enos c."'ido g 'a~ 211 ldem '11906: :l81 eJlero.l • . . . . . ••. . . . . . . . . . •. "'.... s p ra escue-
. , lAs prácticas del 4:.0 regi- "

. miento mixto de Ingeniero.
SanidailMllitar•••.......•. , MMico 1.°... ».!ntonjp Conslanti Bage••. , 10y 11 BareeWna... Tlll'l·asa••....•. Reconocimiento de reClutnf!~' !

_ . e11 caja ; .f 31 ídem. 1906 )
Idem Otro )·FranciscoMuflozBu8nO 10y11Ide•.••• ~,. Villafranca •. · .. ldem 1 ~1 ídem. 1QQ6 ) ..
Idem .••••...••••...•.•.••. Otro .••••• ,. lt Carlol!J Cors? Serr~.o. . • • • •• 10 Y 11 Tarragona... Tono8A .• -•...•. Idem... • . • . . • • . . • . • • . • • . . .. 111 íl;1e¡;y.. 1~ lt

Idem•••.•••....••...•••.•• Otro........ ) BrauUo RelDA So o •..••••• 10.,.11 Lérlda ..•••• Balil-guer •.... " dea,..................... 11 ídem. 1906 lt

Uell1 , , .. Oh'o 2. lO • SalltialO l1o:o.teJJ, Por~"I! •••• ll(l Y11 Barcelona. Matl\l·ó.. , fdem ( , .. .. 11 ídem .1190'6••
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I . ttd f''ti c • .Á. ~

I
P"f.~' J:

: ot'
~,l~Q'~ " en ,(ue llr1ll.~t~ úqueter:lllina a

CuerpOI fMaMll )fe_ l:l <'ti
<\e '11 don... tElTelurar ..lIaLilt..........ld& OllttnMt....,~Rld~

U eª- r..ide.eia la eo:lllilliQ. Dia lC.. A:lie Dia )le, li_ S
: g.~ S*

,. 1 I-_.. .------ - -- -- ._ .. . rOOlbl' Y,-...u.- "".'1011.Admón. Milit&r•.•..•••... ,. C. o guerrd.a D. 111c¡¡l'do .A.rll.ud. Lóp¡ilioO ... 10 Y11 Gerona ..... Port·Bou....... para el Laboratorio de In- :1 enero. 1906 6 enro. tllOe 3
genleros••..••••..•.•.•..

Idem.••.•••••••.•.••.•.... ~ » El ai.mo ••••• ! • • • • • . • • • • • •• 10 Y11 Idem....... Firuera.,...... Intervenir concurso deeompralI
' \1el depósito de sumini!ltrDll 7 idem. 1~O8 10 idllm. 1906 4:

, t¡¡Ciblr y reexpedir Il1aterillol~
Idem. . . • • . • • • . •• . • • . .. . . • . » El mismo.................... lO:r l:t {dem........ Port-:Jou....... para el Laboratorio de ln- 13 idem. 190~ 16 idem. 11l01l 3

J nleroB ••••••••••• 'l •••• , ••

- - F"moU..."nv<mlod, 1'" 10-(
, . rrenDa cedidos para Escuelá ídem. 1906 28 ídem. 190t 8Idem ............. oO ••. oO • • » Ehntllm... ~ ~ .............. , 10 Yn Idem........ ~IgUera!l....... pl'áctlca d~l 4.- reir. mixto 26

, de tn¡reniero••••.••.••.••
. " " presidlr.egund'acenvoCllotorial

idem. ftO¿Idem.oO ................ oO'. Oficial 1.° ... D. 'iuU'él G.ll&lo Gu,tiérrelól... 10:r 11 '!'ort'os...... T&rragon... oO.. para contratar elaerviciode 16 'Tldem. 190~ 8
. l!lubslatencl!l.S de Tortosl\ ...

r"'."l'" el .,,"v'nio ..mo¡. . • .ecretario de tranllportes del idem. 1* 10 id~m. 190G

f

3Idem.......... oO .......... OtIO~. ..... ) Ju.n ArnAldo Barred4 ..... lO:r 11 Barcelona... Lérid.... ...... mat.rillol de Guerra de Seo 8
. '.. de Urgel. •.• oO ...........

. ,'. ' , , rormalir:ar como secretario el~
Idem...................... olÍ'o ........ »B.ltanr RAniird lréndero•• 10 Y11 ídem ....... Idem.......... conveRlo de utensilios de 15 idim. 1906 11l idim. 19M ti

. Seo de Ur¡el. .... oO ......f'- .• S.o de Ik

Guardia CiTil, 17·tel'cio...... Oapitán..... »R..món Vol.y.. Jim'nell ..•• ~~~~:i:~ Seo dll Urg.!. Idem. •.•.•••••• Vocaldeun:conl!leJo de guel'l'il. 29 idem. 1110~ » JI » 8 Continú...

. •reglame~J

)1) »
. . '. . tt ••••.

Idem ................. : .... Otro ........ »Jo..quin ÁlberolJ. :Mol·..nt ••• 10 id.. 'Trem....... ldero .......... Id.m....................... ~ll íiem. 11106 3 ContinlÍa.
fdeID ...................... Otro........ »Gr..ciano Miguel Alegre ••.• 10 id.• Agramunt... Ide........... [dem •••••••. oO............ SO idem. 1906 U¡enero. 11106¡ ~

Idem ..• " • . . . . • . . • . . . . •. Otro........ »Bu.n....entur.. Biro6 Farré••• 10 id.. Oervera•..•• ,Idem ••••.•••.• [dom...................... 110 idem. 190~ :r,,:,' ":1 ~

¡,Iem ........••••.•...•...• l.er t.niente. » P••cu.lldarti P..bl<) .••••.•. 10 íd•. Artez.. de se· IIdem ••••••..•• !A!lást1r como lU~r. l:lS~ructorJ 110 ídem. nos 2 Continú••
gres....... e ....us.. e an erIOr•...
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INDULTOS

SEcdI6ND! INi'l'itncIóN, -:a.ECLt1'l'AUIEN'l'O
! C'O'EItPOS DIVERSOS

ABONOS DE TIE~PO

Excmo. Sr.: En vista de la documentada inRtancia
que V. E. rl:'mitió á este Ministerio, con su escrito de 6
de febrero último, promovida por el eargento de ese cuer
po Ramón Domiguez Diaz,. en súplica de gue se le con
cfldapal'a todos los efectos re~lament,arios el abono de
tiempo que para los de la real orden circular de 13 de
j)Jliode 1881-) (C.L. núm. 322), se le otorgó por otra so
b~rapl1 disposición de 22 de julio de 18.\:15 (D. Ü. núme~
ro 162), el Rey (q. D. g,), de acuerdo COil 10 inforUladoo
por el Consejo Supremo de Guerra y Ma.rina en 16 del
~ctnaJ, ha tenido á bien conceder al interesado lo que
solioj,ta. '

Excmo. s.r.: En vista :de la instl:\ncia cUfí.luda flor
V. Ji:. á este Ministerio con escrit,) de 11 de enero últirno,
promovida por el pa,ire del sold'1, Jo del batallón Ca~Rdo

res de las Navas núm. 10 Saturnino Carrascal AguadQ,
en súplica de indulto para este del correctivo de dos afios
de recargo en el servicio que se hs.lln sufriendo por la
falta grave de primera de¡;erción t el Rey (q. D. g.), de
aeuerdo con lo expuesto pur V_E. eu su citadll es')rito y
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 16 del
actu~l, se ha s,ervido desestimar la petición del recurrente.

De . real orden lo digo á V. E. pllra su conocimien·
toy demás efectos. Dios guarde ¡i. V. E. muchos afias.
M!tt;lrid 28 dp marzo da 1906.

El General eJ;lcargado del de.pacho,·

ENRIQUlI DE OROZaO

S6110r Qlpitán general de Baleares.

Sefior Presiden~e del ConsejoS.upJ;emo de Gu,er:ra y Ma~
finj).. . .

El General encargado del despa.cho,

ENRIQlE DE ÜBOZCO

esColÓN .0:& J'O'S'l"~CIA y ~S'O'lt~OS GENEItALiS
CRUOES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.), de acuerdo con lo in·
formado por la Asamblea de la~,elj.l y Mmtar Ol'deJ1 de
San Hetmenegildo, ha tenido tí bien conceder al coman·
dante de Infantería D. Vicente de Untoria BIas, la cruz

Excmo. Sr.: Aprobando lo prapuesto por el Director
del Eatablooip:¡j.ento ~n~ral de los servicios administra·
tivo·mili41.re.s,y en hQ.rmonía con lo prevenido en la real
orden de 18 de ~bdl da ¡~OO (q.L. nÚl)1. ~3)tel Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder al oficial tercero de
Administración Militar, oficial de labores de dicho esta~

blecimiento, D. Luis Vallespin Berra, la gratificación
anual de 450 pesetas, que deberá empezar á disfrutar
desde 1.- del mes actual.

Di real orden 10 digo ~ V. E .. para su conocimien
to y demaR efectos. Días guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 28 de mltr~o de 1906.

]JI Gen"ral ene&r~l\dodel de~pl\eho,

ENRIQuE DE OROZCO

8erior Ordenador de pagos de Guerra.

Safior GE.\D.eral del primer Cuerpo de ej-éraito.

Sefior...

Seriar GellElr~l d:t'll prime.r Cuerpo de ejército.

MATRIMONI08 , y placa de la referida. Orden con la antigüedad de 17' de
. . r . _ junio de 1893 y9 de septiembre de 1900 respectivamente.

. E~cmo. Sr". Acced~endo á lo ~.o lQltado por el ~o ¡ De real orden lo d~go lÍo V. E. para !lU conocimien
m~.ano de ~ueIra de ptlmera clase, de reemplazo ,In la 1 to Y demás efectoe. DIOS guarde á V. E. muchos a.fiOi.
prILuera reglón D. !uan Romeo Ah"rCIl, el~Y (q. D. g.), í Madrid 28 de J..Uarzo de 1906.
de acuerdo con lo mformado por ese tJonseJo Supremo en i .
l'i' drtl actn!lJ, so ha servido concederle licencia para con. \ FI General "nclI,rgado del despachll,

traer matrimonio con U.a Eugenia Garda Segura, una l ENRIQUE DE OROZCO
vez que se han llenado las formaJidadt'spreveuidas en el : Safior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
real decreto de 27 de dwiembre de 1!?01 (C. L. núme- i rina.
ro 299) y en 1& real orden circuhu de 21 de enero de •
1902 (C: L. nftm: 28). i Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

De orden de S. M.l~ digo ~ V. E. para sucQnoG4nknto 1 .

Ydermis e~ecto.s. mos gU8J:.de á V. E. muchos afi,03. Ma-I ..i!..I.
drid 28 de marzo de 1906.

. . .. EIGeneralenclU'gadodeldespa(lh.Q ! Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
ENRIQUE Dll: ÜROZCO' I informado por la ~samhlea d~ la ~e~l y Militar Ürd~n

, 1 d.e ean H<:3rm13negIl do, ha temdo ~ bIen conceJer al pn-
Safior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- ~ m~r teniente de IlJfantería. de Marina D. Ahelardo paz

rina. í Fel"ná¡ldez, la cruz sencilla de la referida Orden con la
I antigüedad de 28 de julio de 1904, fecha en que cumplió
~ los plll,~oS reglamentarios. .
I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

~ ...•~-..-~., -~ I demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma·

SUELDOS, HAI}ERES y GRATll'lCAL'IQNES t¡. drid 28 de marzo de 1906. .
El General encargado d~ldeBpacho,

Oircular. Excmo. Sr.: Las antigüedades que han j ENRIQUE DE ÜROZCO

~:t~~]:v~; ~~o~~S~;f~: s~:f~~:a~e ~~~~~t ~:~~:nt~' :o~~~ . Seno! Presidente del Consejo Supremo de Guer¡:a y Mil.-
. nel, comandante y capitán, asígnúdos al arma de lnfan- nna.
teda, en lQs casos y condiciones que determina el arto 3.
transitorio del reglamflnto de ascensos en tiempo de paz
y disposiciones posteriore!'l plJ,ra su aplicación, Síln las si·
guientes: 21 de marzo 1895 para los tenienies coroneles,
ll.julio 189.4 para ]osc~m,andantes, 12 de igual mas y
afio para los f;apitanes y 24 de febreJ;o de. 1897 para los
primeros tenientes. .

Dfl.real orden lo digo á V. E. para foU oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. ~uchos ailos.
Madrid 28 de marzo de 1~06.
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CLASIFICACIONES

El General encllrge.do del dellpe.che,
ENRIQUI DI OROZCO

Se:tíor PloTicario general Castrense.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido lÍo bien
declarar apto para el ascenso cuando por antigüedad le
corresponda, al capellán primero del Clero Oastrense
D. Eugenio Jiménez Ojeda, por reunir lascondicionell
que determina el arto 6. 0 del reglamento de 24 de mayo
de 1891 (O. L. núm. 195) y regla 8." de la real orden de
11 del mismo mes de 1901 (O. L. núm. 100).

De real orden lo digo á V. E. para l!IU conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos ",:tí08.
Madrid 28 de marjQ de 1906.

..... ,.....,.....4fI

ACADEMIAS

Excmo. Sr.~ Oon objeto de que los.segundos te?ien
tes alum.nos del 4.° afto de la Academla de IngenIeros,
co~pleten la instrucción ~dquirida ,d~rante el curso con
las prácticas reglament~rIas, y en Vlsta de lo propuesto
por el Director del lifando centro de enseftanza., el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los 10 segundos
tenientes alumnos de que se compone el expresado afto,
acompaAados de los capitanes profeeores D. Pedro Soler

Sefior General del terce!' Cuerpo de ejército.

Seftor Presideny, del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma-\
rina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 'de Cornellá y Scandella y D. Ernesto VilIar y Peral
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma· ta, ee trasladen á esta corte el día 4. del próximo mes de
drid 28 de marzo de 1906. mayo, á. fin de ocuparse durante siete días en prácticas

- El Gen.r~ encargado del despacho. ferroviarias en la estación y talleres. del Mediodía. y el}.
ENRIQUJI DE OROZCO i visitar los edificio! civiles y militares de más utilidad al

~ objeto de que se trata, pasando despu4s á Oórdoba, Se·
Señor ~omandante general del Ouerpo y Ouartel de Iu- ; villa, Oádiz y Granada para estudiar sobre el terreno el

'VálIdos. estilo arquitectónico de los edificios más notables, así
., _.•...~ .,.. civiles como militares, y en Cádiz el 'puerto y arsenal de

la Oarraca, incorporándose á la Academia el 22 del re
ferido mes de mayo. Es al propio tiempo la voluntad de
S. M., que el personal expresado efectúe lo! viajes por

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña ferrocarril y cuinta del Estado, regresando á Guadalaja
Carmen Sánchez Gómez, domiciliada en Granada, calle ra en igual forma, y sufragándose las indemnizaciones
de Salamanca núm. 1.4:, viuda del comandante de In· corre.pondientes, con cargo al fondo de material de la
fantería D. Enrique de Tapia y Téllez, en súplica de Academia.
que á su hijo D. Eduardo de Tapia y Sánchez, se le con- De real orden 10 digo á. V. E. para su conocimien
cedan los benefiCios qtJe la legislación vigente otorga to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos á1108.
para el ingreso y permanencia -en las academias milita- Madrid 28 de ma.r.ro de 1906.
res, como huérfano de militar muerto de resultas de en- El General enCArgado del despacho,
fermedad adquirida en campafta, el Rey (q. D. g.), de ENRIQulI: D1I OROZCO
acuerdo con lo informado por el Oonsejo Supremo de
Guerra y Marina en 17 del aótual, se ha servido des- 8e1ior General del primer Ouerpo de ejército.
estimar la petición de la r~urrente, con arreglo á 1(1) que Seftores General del segundo Cuerpo de e'~to Ordena-
preceptúa el real decreto de 4 de octubre de 1905 dor de pagos de Guerra y Director ~e la Academia
(D. L. núm. 2(0). ~ d In .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien- ~ e gemeros.
to y demás efectes. Dios guarde á V. E. muchos afiOS_1 . .-
Madrid 28 de marzo de 1906.

El General encargado del despacho, , Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
ENRIQUE DE OROZCO Eduarda Domiaguez Pérez, residente en Sevilla calle de

. . , Feria núm. 71, viuda del segundo teniente de Ingenieros
Saftor General del segundo Cuerpo de eJérCIto. I (E. R.), D, José G&ndara y Galindo, en súplica de que á
Seftor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma· I su hijo D. José Gándara Domínguez, se le concedan 101

rina. !beneficios que la legislación vigente otorga para ~l ingreo

M y permanencia en las academias milibares, como huér.
____ j iano de militar muerto de fiebre amarilla en la campanaIde Cuba, el ~y (q. D. g.), de acuerdo co~ lo informado

E:X:CU1tJ. Sr.: Visia la instancia promovida por doña por el OonseJo Supremo de Guerra y .~arma en 17 del
Agustina Alljo Pozzo, do:niciliada en.valencia. calle de. actual, se ha se~vldo acceder á la petICIón de la recurren
Félix Pizcueto núm. 12, VIUda del prImer temente de te, con arreglo a lo que preceptúa el real decreto de 4 de
Infantería D. Luis López Dhamorro,en súplica de que lÍo octubre de 1905 (O. ~. núm. 200). . .
BU hijo D. Luis López Alljo, se le concedan los beneficios De real orden l~ digo á V. E. para sn conoClIDlento
que la legislación vigente otorga para el ingreso y per- y ~emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
manencia en las academias militares, como huérfano dríd 28 de marzo de 1906.
d militar muerto de resultas de enfermedad adquirida El &ene~encargado del dellPacho,
(l~ campafia, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor- . ENR:rQ~ D~ OROZCO
mado por el Oonsejo ~upremo ~e Guerra y. ~arina en 17 iSefior General del segundo Ouerpo de eJérCIto.
del actual, se ha servldo desestlmar la petICIón de la re- Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma-
currente con arreglo á lo que preceptúa el real decreto rína
Js 4 de ~ctubre de 1905 (e. L. núm. 200). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y •. t ••

demáLt efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos afios. Ma
drid 28 ,<1e mar~ de 1906.

El Gcneral encargado del despacho,
ENRIQf.E DE OROZCO



De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioe guarde á V. E. muohoe a1I.O!!l. Ma.-
drid 29 de marzo de 1906. .

DESTINOS

El Gener&l encargado del dellP!l.cho.
ENRIQUE DlIl OROZCO

¿ellor General del priIu:er Ouerpo de ejéroito.

Sefiores Gobernador militar de Oeuta., Ordenador de pa
gos de Guerra y Director de la Academia de Arti
lleria.

p, _.

""V'S!' al ¡ "l.11_
80 111A1.'ZO 1906-D. ti. mili ~

Excmo. Sr.: En vista del concurso verificado para
cubrir las plazas vacantes que existen en la plantilla del
profesorado de la Academia de Artillería, el Rey(q. D. g.)
se ha servido nombrar profesores de la misma, á los jefes
y capitanes que figuran en la siguiente relación, que em
pieza con D.Joaé Bonal Lorenz, y termina con D. Angel
Sánche;¡; y Sánchez de Toledo, los cuales desempeñarán
las clases que en la citada relación se determina.

Jlelación 2'U~ Be cita--------------,--_._-.....,-------_._---_...._-,-_. __.-
C1~Il .. NQMBRES ClMe que le lel &Iigna Destino actll&l

Geografía militar.-Fortificación.-Puentes y
Com\loD.d~n;e ~ D. José l?onal Lorenz •• •• • • .. • • • • • • • • minas.-Empleo de la artillería en ataque y Excedente 1.& región.

defensa de plazas , .

~
M:eCániCa aplicada. - Hidráulica.. - Termodi-

Otro•.•••••• , »Emilio de la 'uAdra Albiol........ n~mica..-Motores.indUlltriale•• -Ferroca- Coman~~ll..A.rt.&(l.6 Cauta..
rnl61l.-AutomovilIsmo " .••.••• " ..•...•

~
Balística exterior, interior y da efectos.-Apa·

Otro......... :t Atanasio Torres Martin............ ratos balisticos.-Cálculo y·trazado del ma-
terial de guerra .••••.•.•.••••.•...••••••

\Cálcul()s diferencial, integral y da probll.bili- . a. ,

Capitán... .. :t Emilio Delgado Maqueda •.••.••••• ~ ~:~~.~.~~~~~~c.~.r~.c:~~~~:~~~~~t:~.~~~ ~~~:i~~t:~}~ I~~~:i!.en co..

E t b R . p't ~AIgebra superior.-TrigonometrlA esfQrica•....:.1
Otro " :t S El an OVlra 1 a "1 Geometría analítica .
Otro......... :t Angel Sánchez y Sánchez de TOlado.\Física.-TOPOgrafía;-GeOd6sia.-Telemetría'

l
lladrid 211 de marzo de 1906. OJilOZCO

~

Excmo. Sr.: En vista del concurso verificado para
cubrir las plazas vacantes qUA existían en el profesorado
de la Academia de Oaballería, el Rey (q. D. g.) se ha ser·
vido nombrar profesores de la misma, á los jefes y capi
tanee que figuran en la siguiente relación, que empieza
con D. Máximo Pardo Estévez y termina con D. Mi
guel Funol Manso, los cuales desempe:narán las clases que
en la citada relación se determinan.

De real orden lo' digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos afios ~
Madrid 29 "de marzo de 1906. .

III Genenl enclLrg9.do del despi.eho,

ENRIQUJl D!l OROZC'

Sefior General del séptimo Ouerpo de ejército.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la.
Academia de Oaballería.

Belación que $e cita.

OROZCl!)MadrId 29 de marz;o de 1906.

.'
'll9.sel IOllBlf.l'!:S 019.S01 que le lel lLli!n& Deltino &ctUll.l

.-
Comandante .•••.•••• D. Máximo Pardo Estévez ...•••••..•• Equitación práctic....... : ...... , ..... Excedente 7.& región y en ca.

Otro ..• ; ........ ~ •.•• :. Cristóbal Moreno de lionroy••.•.••
. misión en la Acad'dmia

Dibujo y francés ..................... Idem. •
Capitán•.••••.•..•••• ) Carlos :pacheco Calvo•..•.••..•.•. Arte militar y reglamento de campafia. ComiBión activa. '7 a región
Otro•••••••..••.•.••. :t Pedro Martín Fernández •• : .•.••.•• Hipol~gí..~ Hipot~cnia, Agricultura y¡Exc~~ente 7." re~iÓn y en·co.

Otro•.•••••••••••..•. :) Pidro Gómes Medina•••..•..••••••
EqUItaCIón teórIca................. mllllónen l!lo Academia

Geografía descriptiva da Europa y de •

:t Juan Bermejo Ceballol! ••••.•••..•.
EBpafia y Portugal. . . .. • . • . • . . . . • .. rdem. "

Otro.................. FíBica, Química, Balística exterior y
.Armas portátiles.................. , Idem.

Otro ................. :. Miguel Funoll Manso.............. Idioma francés ••••••••••••••••••••• , [dem.

..
DOCUMENTACIOl(

Oircular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á
esté Ministerio el General del cuarto Ouerpo de ejército,
en 31 de enero último, que por haber sufrido extravío el
certificado de servicios del sargento que fué de la coman':
dancia de la Guardia Oivil de Lérida Claudio Berrero
Velasco, le ha sido expedido un duplicado dol mismo,
el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la deierminación
de la citada autoridad y disponer que quede anulado el
documento extraviado, que fué expedido por el'teniente
coronel D. Félix García Cano, y comandante D. El'neeto

Echevarria Oastafleda, á favor del citado individuo hij()
de Alario y de María, natural dQ Santa Clara de Ahedi
110 (Zamora), y el cual documento fué expedido en 31 de-
marzo de 1901. .

De real orden lo dig8 á. V. E. para su conocimien~
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. n::¡r.:whos afios'
Madrid "28 de mano de 1906. •

El General encargado del degpacho,

ElifRIQUE DE On,OZCO

Se1101' •••

.;. (
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o PREMIO~ DE CONSTANCIA ~ De real orden lo digo á V. E. p!\l'a en conocimiento
E)I;cmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por el i y de:nás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. '

Consejo Supremo de Guerra y Marina en t 3 del actual, 1MadrId 28 de marzo de 1906.
el Rey (q. D. g o) se ha servido conceder á los músicos de . El ~enllraJ.llncg,rgado del delllllQ]ul,
ese re~l ~u~rpo, comprendidos en la:<:i~uiente relación, E1:iRI~UE DI: OR~OO
que prm"IplR. con Rafael Cruz EXpOSlto y term1lln. cpn

. Anastasio ~érez I hércoles, los prl"illios de constan(~ia . Setíor Comanrlante general del Real Cuerpo de·G:u&r~.
que en la nllsma se les sefiala, debiendo disfrutarlos des- l Alabarderos.
de la feaha que. respectivamente se les marca, una vez 1
que han cumplido sin nota desfavorable los años de efec. Sefiores <?rdenador de pagos de Guerra y President/# del
tivos llervicios que al efecto se requieren para ootenerlos. Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Belaci6n que le cita

OEOZOO.....MadrId 28 de ID&rJl:O de 1906.

Años que cuentan
Premios que Feoha del!de la.

Cuerpo. Clases NOMBRES les corresponden que deben disfrutarlos
de servicio. .

Peletas Cts. DiOl. Mes A.ño-
Alabardero •••••.•. Músico •••..••.••• Rafael Cruz Expósito ................ 10 80 ~ 1.0 febrero... 1')00
Idem .••..••.•..•• Otro.............. Antonio Alonso Cienfnegos...... , ••••. 17 2~ 50 1.0 diciembre 1!l05
Idem ••.•.•••.•••• Otro•••••••••••••• Anastasio Pérez Chércoles•••••• ...... 18 22 50 1.o

lidl'lm .... l\lOó

','0 .. , ,

l(l GeI!eraJ. e)lQal'g.!'Lo d.el d.eaP!l-c]¡.o,
ENRIQUB DE OROZCO

:1:1 Ileneral encargado del de~pll.eho,

~:¡mvA GRATUITA

Excmo. Sr.: En vista de uQa ins4tncia promovida
por el sargento de la Guardíllo ,Civil, licelldado, Jeróni
mo Hernández Jiménez, residente (n El Campo (P9n
tevedra), en solicitud de que se le conceda el empleo de
segundo teniente de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar la petición dal interesado por
carecer de derecho á lo que solicita, una vez que el real
decrf:lto de 16 de diciembre de 1891'(C. L. núm. 478), no ENRIQU:I DE O:a.ozoo
es aplicable á los sarge~tos licenciados absolutos... 'Setíor General del tercer eu ,~'é'to

.1)~ real orden lo dIgo á V. E. para su conOCIIDlen. .~ erpo !A
e eJ rel .

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos afiOi. ~ Se~or Director general de la G~rdia Civil
Madrid 28 de marzo de 1906. 1 .

El General encargaao del de~paoll., y, ~-....-'

ENRIQUE DlI OROZCO ~! SUPERNUMERMUOB
Se:ior Capitán general d,e Galicia. 1¡ Excmo. Sr.: Habiendo fjidp nombl'8d.o pér real de-
SeMr Director general de la Guardia Civil. ~rE)to de 22 dellllos ~ptllal, Inspector general jefa do-la

RETIROS 1 E~cmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cpr·
Excmo. Sr.: En vista de 1$0 propuesta que V. E. re- !só á este Ministerio en 22 ?-el :n;te~ ante~or, promovida por

mitió á este Ministerio en 3 dd actual, el Rey (q. D. g.) . el sargento de. la GuardIa: CIvIl, retirado, D. Hanuel
ha tenido á bien declarar con derecho á beneficio de reti- Cue.vas Gonzalez, en súpltca de que se le conceda el
ro de primero y segundo tenientes, resp~ctiv~mente, ; emplel) de segundo tenien~e de la reserva. gratuita, el
{:uaudo lo obtengan, á los guardias de ese Real Cuerpo ¡ Rey .(q. D. g.) se ha servI~o. conceder al 1Uter~do el
no Benito Prieto de Gregorio, D. Tomás González i refendo emple?, con la ~n~Igüadadde .25 de dICIembre
Pancot, D. Antonio Muñoz Jiménez, Do Hilario García 1905, po; reuulr}9;S conduones prevemdas en el real de
Garcia yO. Leopoldo 01tra Benavente, por haber cum. ¡ creto de .6 de dIolemb:e 1891 (O. L. núm. 478).. .
pUdo 10 añOs el primero y 6 los otros cuatro de pel'ID.a- De real orden lo d.lgo á V. E; ~ara su conOClilllen
nencia en el Cuerpo, que al efecto se requieren con arre- to y ~emás efectos. DIOS guarde a '\. E. muchos afios.
glo al arto 140 del reglamento y spglín lo dispuesto en ; MadrId 28 de marzo de 1906.
lHS reale¡¡ órdenes de 11 de junio d. 1881, 1.. de enaro
de 1884 y 16 de mayo de 1893 (O. L. núm. 175); debien
do usar el distintivo sefialado en la primera de dichas
soberanas disposiciones, y expejírseles los oportunos rea- j Sefior General del eeguudo Ouerpo de ijé:rcito.
les despachos. ¡

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ! Setíor Director general de la Guardia Civil
dfmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma- i .
drid 28 de marzo de 1906. I ._~

El General encargado del despacho, •
ENRIQUE DE OROZCO '

. Excmo. Sr.: En vista. de le instapcia. que V. E. cur-
Sefior Oo~aDdante general del Real Cuerpo de Guardias i só á este Ministerio, en 20 del lPes'A:p.terior, prQrnovida

Alab{uderos. ~ por el sargento de la Guardia Civil, retirí\Q.o D. Hilario
___- ; d~ la Pres{.\ Oarreras, en súplica de que s: le conceda

¡el empleo de segundo teniente de la reserva. gratuita, el
¡ Rey (q. D. g ) se ha servido conceder al interesaiJo el re·
¡ farido empleo, con la antigüedad de 10 de febrero últi
, mo, por reunir las condiciones prevenidas en el real de
. creto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).
,- De real orden lo digo á. V. E. P!1r!J,l!lu conocimiento y
¡ de~ás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos afioil. Ma·
;: drld 28 de marzo de 1906.
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poÚcfa de·· Barcelo~a y la frontera francesa, el coronel
subinspector del 9.- tercio de la Guardia Civil D. Cons
tantino BI'asa Rodríguez, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el expresado jefe pase á situación de super·
numerado sin sueldo, debiendo quedar adscripto á la
Subinspacción de la ('uarta rt'gión.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma
drid 29 de marzo de 1906.

El GE'nerl.1 E'ncargado del delp&cho,

ENRIQU.K Di OROZOO

Se:l1or Director general de la Guardia Civil.

Senores Generales del cuarto y séptimo Cuerpos de .ejér
cito y Ordenador de pagos de Guerra.

-.-

DISPOSICIONES
d. la. S'O.baeor~taria '1 ¡.~eoolonea .de este l4:in~stlrl.

"! i& la. dependenola.8 oentral.:\

J1"~,CCl] ÓN01 I:NiANTEnI~
PIÜ¡;M'O., DB~ K'.ENGANcnr.

CircUlar. Con 9,l'reglo á lo dispuesto ell la regla 10.0.
de la real orden de 14 de enero de 1904 (O. L lllÍlIJ. 6),
d':J orden del Excmo. 81-'1101' Ministro de la Guerra, Sé ¡m
blica á continuación relación de las vacante! ocurridas
en la escala genf.'ral de sargentos reenganchados con pre
mio, qu>ol han tenido lugar en el mes de febrero (relación
núm. 1) y otra de los que perteneciendo á la eecaJa de
aspirantes, les corresponde entrar en posesión do él des
da 1.0 del mes actual (relación núm. 2).

Madrid 26 de n!arzo de 1906.
1Il 1.& d_ la lelel.ÓII,

.Antonio Tovar
! Sefior .•.

Relacióñ núm.. l.

Baja ocurridas en la e&Mla g~(I,l ik sargent06 reenganchad" 60n premilt, durante el mea de febrerQ

CUerpóá NOMBRES Motivo de la ba.j&

Bag. Sorla, 9 ..•......•. Luis Granen Delgado ; .........••. Pasó á oficinas militares.
Mem.......•....... ~ .. Fernando Sanz Guerrero Idero.
ldem San Fernando, 11 .. Antonio Jurado Gá.lvez.••..•.......... Idero.
ldero Extreroadur&, 15 .. Rafael Porras Gallego •.............•. " Licenciado absoluto.
Idero Castilla, J6 Oamian González Pedroso .........•.•.. Idero.
ldem Borbón, 17 JoSf, F rnánctez MuflOli ~r. •......... Fallecido.
ldem Guadalajara, 20 .•. JOFlé Ferrando Más _ Pasó a oficinas militares.
Idem Luchana. 28 CUUFtantino López Ferrer Li.cenciado absoluto.
Idem Toledo, 35 " .Jacinto Sunz R!)driguez..•.•.......... '. Idl'm.
Idero Cowuonga, 40 •... Casto Millán Gutiérrez ........•.•...... Pa¡.ó á oficinas militares.
Idem Garellano, 43, ...•. .Jo!'é Bllrreiro Lameiro .••...........•.. Fallecido.
Idero Tetuan, 45.•...••. Lorenzo de la Peña Soria ............•.. Pasó aoficinas militares.
Idero Otumba. 49 ....•.. Dit'~o N..varro Macias Iclem.
Caz. ChIClana, 17 . . . . . .. ~afaf-'l Luna Garcia Idem.

Relación núm. 2 .

..4..ltat ocUtrida& en la e3cala general de sargeflt,s reenganchado3 con premio que deben te1f.er lugar con fecha 1. tl del me~ actual.

NOMBREBCnerpo.

-------------------,----------------------,...--_._._--
I FECHA

en que reunieron
condlcionel p..rlL llI.

! reenganche
: ;eKúl1 dali1l.cuión
i practlMda por 1«
¡ L1!..n~~ntra.1....
¡
:Dla Mee Año-----------------1--------------:-----------,- ----
t

Beg. Sicilia, 7 Manuel Miguel Peñaranda ; &agosto 1903
Idem Vizcaya. 51. , .. , Jorge Borrás Bosé ! 5 eetbre HlOl
Idero Mallorca, 13 Luis Rodríguez del Barrios. .. . .. . . . . .. . ! 16 agosto 1903
Idem Guadalajara. 20. , ' .. " .. ' Saturnino ArocaA Iri"arre , ....•.•......•...... i 20:idem. 1903
Idero GarelJano{ 43. ~ Ramón Fern~ndez b.ópez .• : ¡,~3¡idem. 1903
Idem Geron&, 22 , .•. , D. Ra.món Allllgo AnzmeudL . ~ , , , , 23¡idem. 1903
Idero Valencia, 23 , •...... , Epifanio PinilJa H€'rrero .•. " , í 27¡idem. ¡g03
Idem Vad Rás, 50 ........•......••...... " Eloy Garcia Dorndo.......•.....•.....•..•............. ~ 29 'íd.'m. J~)03 .
Idero Inca. , ..•....•.....••...... , .•• _. . •. Gahriel Llanera Riera ....•.•..•••..•.•....••........... \ (i RPt, br!:' 1903
Idem Lealtad, 30 Guillermo Aceña Rpdol1do , ¡ 13 idt'Dl. 1903
Idem Zamora, 8 ....•....•.....•...•.•.•..• Francisco Guerrero Soea..••..•..•.................•..•.• ; 14 idpm. 1\l03
Idero Cuenca, 27 , •........•.....•.••..••.• ~abino Garcia Martinez••...•.•.....•. , •....•..•..•.. " .•• ¡ 15 idem. 1~()3

Idem Melilla••...••...•.•.•..•..••••..•... JOl:'é Rivero Tejeiro .. . . . . • . • . . .. • •.•.•..........•..•.• í 1R ídero. 190;~
Iuero Princesa, 4 ••..••••••..........•••••. Jusé Ortega Bañón •..••••..•....•.•••.•.•••••••••••••.. , 20 idem, Hl03

1bvar
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Oircular.Habiendo remitifio á esta sección con fe·
cha 28 de febrero último, la Junta central de enganches
y reenganches, en cumplimiento de lo dis puesto en los
apartados b y il regla octava de la real orden de 14 de
enero de 1904 (O. L. núm. 6), relación de 52 sargentos
para ocupar plaza de reenganchados con premio;, da oro
den del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se publica á
continuación el puesto que á cada uno corresponde, en

la escala publicada en la circular de 21 de junio del cita·
do ano 1904 (D. O. núm. 136).

Dios guarde á V... muchos atios. Madrid 26 de
mar~o de 1906.

B1 Jefe de 111. 'eelliéB,

.h3tonio TO.(J,r
Se:l1or ..•

Relución rJu~ 8~ tita

Fech&se. que reunieron
condiciones

p&rll. el reenganche
.egún clasificación

prllCticada por la
Junta. central

Pue,to en que se co1ocm

-'-----_....._----\...--....:.._-----'-------- Día. :Me. Año- ----1-----------

.ldem Andalncía, 52•.•.....••.. I Francisco Gallero Porro... . • . . . • . . . . . . . . . . . . 2 junio.
CIZ. Barbastro, 4 .•••••• _•••••• Benigno Herrero Narros.................... 5 ídem.
Beg. Las Palmas Antonio Raluy Abad " " 31 julio:.

ldem. Lealtad, 30......... . Bernabé Antero Hneso..... 11 setbr••

lteg. Vizcaya núm. 51 Jorge Borrás Balé.......................... tí 8tbre.
Jdem Sicilia, 7 Manuel Miguel Pefiaranda. .•. .. . .. • . . • . . . Gag()sto
lden ÁiJia, 55 Vice:tl.te Castillo Castillo.................... 20 febro.

ldem Las Palmas •..••..••••..• Marcos Roselló Vadell...................... 13 marzo

Jdem Alcántara, 58.••.••••.... Antonio Rodrlgueli Gnasch.• ,............... 29 ídem.
Caz. :Méridr., 18 Pedro López Aparicio ,... 1 abril..
Bag. Bailén, 24•••. , .'. B&ldomero Rey Rosell...................... 28 agosto

ldem América~H •..... , Gregorio Mnfi&z Aldama•••.•...••••.....-r.. :;¡ nobre.

CM. TalaT6ra, 18 José :Martín Pefia 1.° en.ro.

Bag. ievilIa.~3J Miguel IbáJ'iez Péris 10 ídem.

ldem .A.dia. 65 Joaquín Bujeda Llop _ _.... 116 idem.

ldt;m Las Palmas Manuel R¡;¡sado Mena " 1.0 abril..
Idem Zaragoza, 12 : _ Luis Martín Sala,zar 1.0 ídem.
Cu. M:érida, 18 Oo Antonio Martines Mocorvo.................. S ídem.

Beg. Malilla ~ ••.•.. D. Antonio Gnitián Dopico............ U ídem.

ldem Castilla, 1~ : Tomás Vega RodrígRez .......•.•••...•.•.• 23 ídem.
Idem Cerifiola, 402.•............ Pedro Jesús Sánchez 8antisteban .• _. .•••.... 26 ídem. .
Idem Zamora, 8 , .. __ A.quilino Orero Lirón _ 1.0 ocbre.
Idem Las Palmlts Juan Voltes Gnillamón .. -.................. 4 ídem.
ldem Gnadalajara, 20 José Avilés Gracia _ _.... 4 ídem.
ldem Pavía, 48 • _•.••••••..•.•• José Fernández Molinos ..•.. - • • . • . . . . . . . . . . 7 ídem.
Idem A.sia, 55 Bartolomé Aparicio Duefias -............... . <;) ídem.
ldem San Fernando, 11·•.•..... D. Dionisio :Mamblona Martinez............. 9 ídem.
Idem Otumba, 49, José Martin Prades .. ..•. ...•.•...• .. 16 ídem.
Idem Aragón, 21 ••............ José Zamora Tobefia , . . . . . . . • . • . . .. 20 ídem.
lden: Vizcaya, 151. , •. Eduardo Ossorio Ps,l'cuaL , •. _.. . . 27 ídem.
ldcm Reina, 2 Yarcclino Bendola Díaz 1.0 nobre.
ldcm Albuera, 26 Jo!!é Tort Morera 1.0 ídem.

1 Idem Mahón ..•..•..•..•...•.. Bienvenidl) Barrios Navarro................. S ídem.
Idea San Fernando, 11 •.•..••.. Antonio García Gómez - . :. . . . • . • ... . . . . • • . . . . 9 ídem.
Idem Castillla, 16 .. " •..•...•• Felipe Moragriega CarbalaL . . • . . • . . . . . • . . • • 12 ídem.
ldemA.lmansa, 18 afelio Losada Gómez _.. 13 ídem.
ldem Las Palmas Alfonso ]¡lompeo Blanco " '14 ídem.
Caz. Tarifa, 15 ....••..••.•..... Enriqne Dolz Omedes oo. oo............ 15 ídem.
Reg. Máhón D. Juan Oleo Villaescnsa 21 ídem.
ldem León, 38 Ernesto del Valle Pérez..................... 2a ídem.
ldem Gerona, 22 , Leonardo Sesé Aguilar. . . . . • .. • 25 ídem.
Idem Reina, ~...............•• Norberto Fernández Chicarro •• .•.•. • . •. . . .• . ll6 ídem. .
Caz. ArapileB, 9 .. · Eugenio de la RosaBarro~o................. 26 ídem.
Reg. Reina, 2 .•••••.•••••••••. D. Joaquín Guilleme ÁgUllar .oo ;.. 27 ídem.
Idem Lae l'almaif .•.•••••••.•.• Salvador Fernández Sáez 1. 0 dlcbre
Idem Alcántarll, 5S .••••••••••• D. Eduardo Meco Fernández..... •.•••.•••. "ídem.
Idem Almansa, 18 .•.••..•..•.• Manuel Cubells Soriano ••• - •.•••.•.•.••.•• 4 ídem.
ldem Castilla, 16............. Francisco Ramos García................. .. 7 ídem.
ldem Isabel ~.lL, 32 Guillermo Martín Casado................... 10 ídem.
Idem Córdoba, 10 ••.•••••.•... Carlos Figueruelo Soto. . • • . . . • • • • . • • • • . • . •• 26 ídem.
ldem ,Rey 1.. • . • • • • • • • • • • • • . •. Artnro Mandly Ramil'ez ••.•.•••••••••.••• " 80 ídem.

I«em Cerifiola, 42 ••.•••.••••••• Rafael Rivera Eehevarría •.....•••.••••.•... 4, mayo.

l~Ol

1903
1.04 Entre D. Justo Sierra Serrr.no y Jo

sé López Sánchez.
1904 Entre Felipe Sobrador Blasco y Ma-

nuel Meco GÓmez.
19041Entre Ernesto García Ramos y don
19040\ V1cter MenacCt.menlA.
190! Entre Benito Guiu Pucarnl y :!ta

món Romeo Coronas.
1904 Entre Nazario LIOTca Iborra y Ci

priano Iglelias Pifieiro.
11105 Entre Antonio .Alemán Vicente'

Higinio González Redondo.
1906 Entre D. Plácido Herrero Parede.

y D. Juliá,n San Román .A.lvarez.
l~Olí Entre D. Victor Fernández RíOil y

Bartolomé Adrover Yadell;
190ó¡Entre A.gustín Fernández Franco y
1906\ José García García.
1906 Entre D. Sebastián García' Pe:liA'la·

lencia y D.JulioHernándezCerrá.
1905 Entre D' Julio Casal SáncheJ: yJu.

lián López Delgado.
1905 Entre Francisco Andrades Castillo y

José M.a. Torrecillas MuJ'ioz.
1905 Entre Balbino Castro Expósltl'l y
1905' Bienvenido Martín GlIrma. ,
1906 Entre BernardO SánchezVe'aaire* y

. D. Federico ealvo·8ánchez.
1906 Entre José Pardellas Conso y D. Jo-

sé Conde Llort.
190/J¡Entre José Serón VivancosyMignel
HI05S Cerda Santander.
1905 .
19015
19015
1905
U05
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1&05
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1\)05
1905
1906
190ó
1.05
1905
1905
1905
1905
1905

14 I L. ¡Ui,
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VAOANTES

a~rcu¡ar. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del VIgente reglamento, una plaza de músico de tercera
eor~espondienteá cornetín que se halla vacante en el
regmuento de Oórdoba núm. lO, cuya plana mayor resi·
de en Granada, de orden del E:xcmo. Sr. Ministro de la
Guerra se anun~ia ~l ?portuno concurso, en el cual podrán
tomar parte los mdl''flduos de la clase civil que lo deseen
y reunan las condiciones y cireunstancias personales exi
"idas por las vigentes disposiciones.

Las s?licitudes se di~igirán al jefe del expresado cuer
po} termInando BU admIsión el día 7 de abril próximo

Madrid 28 de marzo de 1906. .
:11 Jefe del. ,gecel.ó.,

P.O.
El Coronel,

Jacobo Mari~a

O!rcular. Debiendo cubrirse por opoeición; á tenor
del VIgente reglamento, dos plazas de músico de tercera
correspondie:r;te. á bajo y cornetín, que se hallan vacan~
tes en el regmuento In!antería de Valencia núm. 23,
cuya plana ~!or rssIde en Santander, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra. se anuncia-el oportuno
concurso, 6~ ~l cual podrán tom.ar parte los intlividuO!l
d.e la cIaBe ~vIl qua lo deseen y reunan las condiciones y
clrc.~tanOlas personales e-xigidas por las vigente! dis
poBlClones.

Las S?lioitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, term:nando BU admi.ión el día 10 de abril próximo.

(MadrId 281de marzo de 1906.
Jll Jele de 1& Seeción,

P. o.
El Coronel,

,J"'HO Marine._.-
'BECCIÓN 'DE ABTIWIÜA

ASCENSOS

De orden 'd:el Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
asciende 'á cabo de obreros filiados y á obrero de prim'era
claee del arma, en Tacante reglamentaria á los obreros
de !!Iagunda de las secciones de dicho pers~ns,l del prime
ro .y tercer Cuerpos de ejército, respectivamente, Eloy
Vazquez Alvarez y Rafael Llopis Diaz, quienes no obs.
tante este ascenso, eontinuarán destinados en la sección
á que cada cual pertenece, debienCloser alta. en el em
pleo que se les confiere en la próxima revista de comisario.

Dios guarde á V... muchos arios. Madrid 27 de
marzo de 1906.

El Jefe de la Sección,

Feiipe MatM
Se11or ...•

Excmos. Sefiores Generales del primero y tercer Ouerpos
da ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

la••

DESTINOS

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, pa·
san de!tinados á las dependencias del arma que se ex
presan en la siguiente relaci6n, los maestros y auxiliares
del Personal del material de Artil1ería# que en la mimua

; se determinan; Terificándoae las bajas y altas correspon
dientes en la próxima revista de comisario.

Dios guarde á V... muchos afios. Madrid 27 de
marzo de 1906.

Jil Jefe de 111. Seeción,

Felipe Mathé

Befior ...

Excmos. Sefiores Generales del primero, tercero, sexto y
séptimo Ouerpos de ejército, Capitán general de Ba
leares y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que lJe cii"

D. Pedro Castro Canitrot, maestro de taller de primera.
, clase, ascendido, de supernumerario ain sueldo en.
la primera región, queda en la misma situaeión y
región.

> Juan Barba Esteban, maestro de taller de primera.
clase, ascendido, del parque ragion1:l1 de Madrid,
queda en el mismo.

>'l.ngel Martínez Oyón, maestro de taller deslilgunda
clase, ascendido, del parqt!6 de la Comandant~a

. de Cartagena, queda en el mi.IDo.
:t Pio Parés Ferré, maestro de taller de tercera clase,

de la primera sección de la Escuela Oentral de Tiro
elel Ejército, &1 Depósito de armamento de La Co
ruña.

> Sebastián FemeníaB Ooranti, auxiliar de oficinas de
segunda clase, ascendido, del parque de la coman
dancia de Menorca, queda en el mismo.

Antonio Permach Péris, auxiliar de oficinas de tercera
clase, de la comandancia general del tercer Ouerpo
tie ejército, al taller de precisión, laboratorio y
Centro electro.técnico.

Esteban Martín Villaescusa, auxiliar de oficinas de ter
cera clase, del Depósito da armamento de Segovia,
á la Academia.

Anacleto Gaviria Díaz, auxiliar de oficinas de tercera
clase, provisional, de la. primera sección de la. Es
cuela Central de 'riro del ejército, á la comanda:n~

cía general del tercer Ouerpo de ejército.
Bartolomé Caldentey Riera, auxiliar de oficinas de ter·

cera clase, provisional de nueva entrada, sargento
to de la comandancia de Menorca, al parque de la
comandancia de Mallorca~

Ricardo Oalleja GOllzález, auxiliar de oficinas de tercera.
clase, provisional de nueva entrada, ~argento del
10.o regimiento montado, al depósito de armamen
to de Segovia.

D. Francisco Zapata. Ruiz, auxiliar de almacenes de se
gunda c1a86, del parque de la comandancia de Car
~a.gena, ~ la fábrica de pólvora de Murcia.

Benigna Pastor Leal, auxiliar de almacenes de tercera
. clase, del parque regional de Burgos, al de la co-

mandancia de Oarlagena. .
Angel Esclusa Pujol, auxiliar de almacenes de tercera

clase, de la fábrica de Trubia, ti. la de armas de
Oviedo..

Madrid 27 de marzo de 1906. Mathé.

PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERU

De orden del Ex:cmo. el'. Ministro de la Guerra, se
nombre aux:iliar de Oficinas de tercera clase del ~perso

nal del material de Artillería>, con carácter provisional,
al as~irante á quien ~or:esponde,sargento del arma per
teneCIente al 10.0 reglDuento montado, Ricardo Calleja
González; quien causará la baja y alta correspondiente
en lB¡ p:r:óxima. :revista de comislu'io.



B.O: tÍQUl. 68
"l...,~,. .•. , _ ..- _, 'A" __., __ ' -...,.,._.•__ .~ _.__ ~_,.. .._A ,_.,...~ _ .. . ...

Dioe gUllrde á V. E. muchos afios. Madrid 27 de t del corriente, deolara con dereoho- á pensión anual ds
marzo de 1906. " 470 pesetas á D." Petra Cuevas López, Tiuda del profe.

El Jefe de la sección, sor segundo de Equitación Militar D. Ramón Redondo
Felipe Mathé i Garcla, cuyo beneficio lo corresponde con arreglo á ley de

Sefior. . . t de 22 de julio de 1891, la cual pensión ~e ahonará á la
. . ¡ interesada mientras conserve ~u actual estado por la Te

Ex~rnos. C:efjore~Genentl dp.l nrirner Cuerno de eJércIto' eort:'ria d-e la Dirflwión general de la Deuda y Clage3 pa·
y Ordenadür de pagos de 'Guerra. • sivas y desde el siguie. te ala al del fallecimiento de su

marido, ósea dtsrle el 1.G de febrero del corriente afio.
._-__.. ._- Lo qU1 manifi \:<to á V. 1~. pn.ra!'!u couocimiento y

efectos con~ignielltes. Dio:'! guarde á V. E. nmehos
Sp.'CCrÓN DE SA.\,·lD.bD K!LI'1'AIt allOlt. Ma.drid 27 de marzo da 1!dOo.

PERSONAL AUXILIAR DE SANIDAD MILITAR
P. l.

Emilio M arcl~

OONTABJLmAD

..............__ .-

.. rnlpelltar pD.er&l,.

Miguel B03fJn

&binspector de las tropas de la quinta

IISPECCIÓN GE~E¡.i.L DE LAS COll:nIO:N!8

tIQ17IDA:I:l'OIU.S DEL EJEIttln'O

LICENOIAS

7¡Ect!ÓN DP IN ''1'~UOOIÓN. UCL01'A<51IQTG
t C'tmiU'Qt; :cm1tlOl

Ex-cmo. Sr.: Pllra. ocupar la plaza. de practicante ci·
vil, vacante en la farmacia sucursal de la del H~pitalde 1Excmo. S~1íot General Gobernador militar de Madrid,
!evilla, anunciada en el DIARIO OFICIAL núm. 24, de oro 1

. dan del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra !e nombra, "
con arreglo á las basel!l5.· y 10.& de la. real orden de a .
de septiembre de 1905 y la. de 5 de diciembre del mismo "
afio (C. L. núms. 188 y 241); alsanit~rio licenciado Au
relio Rodriguez del Valle, que la desempel1a interina
mente y que figura. propuesto en.el acta de '108 exámenes, I
remitida por V. E. con escrito de 14 del actual. '

Dios guarda á. V. E. muchl.s afioa. Madrid 28 de i Excmo. Sr.: En vista de la consulta hecha por 1&
marzo de 1906. ! Comisión liquidadora del batallón expedicionario á Fi~

El Jefe de1!l. Seeeión; ¡ lipinas núm. 3, respecto tí la forma de compensar. un
Gon.al'O Ármendáril I cargo de 721'13 pesetas que en prorrateo entre loa cuer~

"'. . . , po de aquel archipiélago le correspondió pagar, E!eg(tn lo
Excmo. Befior ~nsI:ector de Samdad :MilItar del segundo ; resuelto por este centro en circular fecha 27 de junio 'dé

Cuerpo de eJérCIto. , 1904 (O. O. núm. 143), y como quiera que ya han sido
Excmo. ~et1.cr Presidl"nte de la .Tunt'\ fMultativa. de Sa.~ : ajustados y pagados los alcances d8 unús individu.os y

nidafl M:iiitar y Sanor Director del Lab"ratorio Cen- ! otros de e~t()s resultan desertor&s, por 10 que no ~'8 posible
tral de medicamentos. cargar·3. los mismos 1110 suma. referida, la junta. de esta.

¡ Inspección general, en sesión de 3 del actual, ¡J.eordó 1'e
j solver de conformidad con lo informado por elluspector
; general de 18 Comisión liquidadora de las (J,tpitanías
, generales y Subinspecciones de Ultramar y el Ordenador

de pagos de Guerra y el espiritu y letra de la mencionada
resoluqión de 27 de junio de 1904, que las mencionadas
727 '13 pesetas sean cargo al fondo de material del cita-

! do batallón expedicionario nÚm. 3.
@·...+-dl' l' ~ft"'c'''' om"d ,~ "1 d) Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 23 de-CJn 'VIl:l~ e a n~WIoll 1", pr OVl a por el 8. UlUDO e d 906.

esa academIa D. GuIliermo Camargo Segerdahl, y del, marzo el
certificado facultativo que acompal1a, de orden del Ex- ¡
celentíaimo Sefior Mini~ro le ha sido concedido un mes ¡
de licencia ppr enfermo pna Cádiz. ¡ Excmo. Sefior

Dios guarde á V. S. muuhos afiOB. Madrid 27 de ' región.
marzo de 1906. 1,

J:l. ¡efe a. 1& ae.e1á. E:xcmos. SefíortS General In!pl3ctor de la Cot.r1ísión liqui-
F¿li4J Partj4 dadora de las Capitanía! genera.'1es y 8ubinspeeclon'6s'

de Ultramar, Ordenádor de pagos de Guerra y S$fíor
Be:U.or D~rector de la Academia de Ingenieros. Jefe de la {)omiflión liquidadora de' la Int-eudencia

militar de Filipina•.
Excn:t0' Sel10r General del segundo Cuerpo de ejército.

.... -
CON3!J'O SUl'IlE MO 'C·E GtJ'.m-aRA. y XARUU.

PltNSIOND;

F.xcmo. Sr.: Eeta Coneejo Rllpr~mo, en virtud de
las facultadel!l que le están conferidas y por acuerdo de 26

,


